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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

39026 SEVILLA

El  Tribunal  de  Instancia  Mercantil  de  Sevilla,  Sección  Segunda,  en
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  35  TRLC,  anuncia:

1º.- Que en el procedimiento número 299/19-2, referido al concurso voluntario
respecto a Limber 10, S.L., con C.I.F. B-91570176, se ha producido un cambio en
la administración concursal  ejercida por  Deloitte  Legal,  S.L.P.,  nombrando la
entidad para tal fin a la profesional Dª. Silvia García López en sustitución de D.
Santiago Hurtado Iglesias en virtud de acta de aceptación del cargo por Silvia
García López con fecha 26/10/20.

2º.- Los datos de contacto de Dª. Silvia García López son: domicilio en Torre
Picasso, Plaza Pablo Ruiz Picasso, nº 1, 28020 Madrid, teléfono 931697604, fax
932802810 y dirección de correo electrónico sgarcialopez@deloitte.es

Sevilla, 28 de octubre de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Ana María Gullón Gullón.
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